
  

  

  

VENTA Y SERVICIO 

ESPECIALIZADO EN: 

  

Turbo Compresores 

Adaptación a Motores 

EN 

  

Inyección a 
Diesel y Gasolina 

  

2 
Sistemas de Arranque 

OD 
Sistemas de Carga 

P 
Sistemas de Encendido 

   

  

0 
Sistemas de Luz 

TUFDOQUÉÍO -::. 
Av. 6 de Diciembre 5678 y Gaspar de Villarroel 

Teifs.: 452061 448939 Fax: 2-448938 E-mail: turboautoQwaccom.net.ec 
Casilla: 17-03-896-A Quito - Ecuador 

Quito 47 de mayo del 2001 S 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: s ñ oo o y | 
3 GN 0 

La presente tiene por objeto informar a ustedes que danesa pc Pude E 
celebrada el 30 de diciembre ante el Notario Undecimo de Quito én PR o 
Espinoza, tiene lugar una cesión de nueve participaciones de Sy. 1 o cres cad 3) 

una, por parte de la Sra. Mariana Espinoza Galarza e hijos a favor Sr. Adolf E /, 

Faust Berg, escritura que se halla inscrita en el Registro Mercantil en debida forma | / 
quedando integrada la compañia de la siguiente manera: 

  

  

  

SOCIO ] No. CAPITAL. ¿CAPITAL | 
i PARTICIPACIONES |ACTUAL EN ' ACTUAL EN | 
| l ¿SUCRES "DOLARES 
¡ Adolf Faust Berg ¡117 ,1.170.000,00_, 46.80 ( e 
  

¡ Edith Mougle Lutz 1,97 ¡970.000.001 38.80 po 9 
' Daniel Alberth Faust [1 '—10.000.00 | 0.40 0 
Katrin Faust 1 ,  10.000.00 ¡ 0.40 

14 

4 4 

TOTALES: 216 2.160.000.00 , 80.40 $0) pe A 

Para los efectos de legalización y actualización adjunto copias de dichas Escrituras. 

  
  

  

    
  

Aprovecho la oportunidad para solicitar de manera comedida se nos pennita obtener ¿2 

una copia certificada de la declaración del Impuesto a la Renta del año 2.000, que Y 
fue presentada el día 30 de abril del presente año en su dependencia, para odtener un 

respaldo claro del cumplimiento con las disposiciones legales, ya que la copia que nO 
nos corresponde como contribuvente no es legible. A comAp 

] ] ] halan ce/200 
Anexo a la presente el formulario No 00198303 de correspondiente a la nómina de 

socios actuales. Hws 

24-05-20) Sin otro particular, me suscribo de ustedes. 

Superintendencia de Compania: 

(1 7 MAY 2001 

Atentamente, 

  

Documentación y Archiv: 

  
       



  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 
  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

LA SEÑORA MARIANA ESPINOZA GALARZA E HIJOS 

A FAVOR DEL: 

SEÑOR ADOLF FAUST BERG 

CUANTIA: S/. 90.000,00 

DIES" - o COPIAS 

AR lok pios plo lo pick pio plot plo pio o pe: 

CR A a EA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día treinta (30) de Diciembre 

de. mil novecientos noventa y nueve, ante mi, Doctor 

rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, 

Distrito Metropolitano, comparecen en forma. libre y 

voluntaria a la celebración del presente instrumento 

público y bien inteligenciados en la naturaleza y 

resultados del mismo: La señora MARIANA MARGARITA SUSANA 
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por sus propios derechos, de estado civil casada; MARIA 
« zx A o = du ” 2 

2 Ls 

ANDREA MÉS TAS > ESPINOZA Mor" ús” propios derechos, de 

estado civil soltera; LUIS ANTONIO MESIAS ESPINOZA, por 
de e TE 0 

E Er US 1 TN 3 
o 

sus propios derechos, de estado civil soltero; y, ADOLF 
A. a OS Lo PS AN > a 

A 1 ur a Ar” A E ; a + toa 
a Lo ro. Pa rr 

FAUST BERG, por sus propios "derechos, de estado civil 

casado.- Los comparecientes, son mayores de edad, de a , E 
E 

nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor ADOLF FAUST 
= e o. no 

BERG, quien es de nacionalidad alemana e inteligente en 

A 
o nos . tr cs 

el idioma castellano, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

conocer. doy fe y dicen que eleve a escritura pública la 
E os 

minuta que me entregan cuyo tenor literal Y que 
> AA o ero “ rs CS 

transcribo es el siguiente: "s EN o R N OT A JR Io”. 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase autorizar una de cesión de participaciones 

sujeta a las siguicntes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública, por una parte y como 

cedentes la señora Mariana Margarita Susana del Pilar 

Espinoza Galarza Viuda de Mesías; de estado civil viuda, 

1¡ijas Mariana Gabriela Mesías Espinoza, casada, 

     Andrea Mesías Espinoza, y Luis Antonio Mesías    



013246 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 
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Espinoza, .solteros, por sus derechos como cónyuge 

  

  

  

.5obreviviente, :la primera, y los.demás. como herederos, 

+. de: quien en vida fue Luis ¡Mesías Barriga, según copia 

certificada, de: la Posesión Efectiva, dictada en 

_ sentencia del. señor Juez Duodécimo de lo Civil de 

Pichincha el catorce de Junio de mil novecientos noventa 

y tres, que se adjunta, y, como cesionario el señor 

Adolf Faust Berg, por sus propios derechos, casado con 

la señora Edih Mougle Lutz, de nacionalidad alemana Y 

conocedor de nuestro idioma.- Todos los comparecientes 

son mayores de edad, domiciliados en está ciudad, 

hábiles para ¡contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada el veinte v siete de julio de mil novecientos 

“ochenta y dos en la Notaría Décimo Octava de este cantón 

Quito a cargo del Doctor Remigio Aguilar Aguilar, 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y seis de   
agosto del mismo año mil novecientos ochenta y dos, se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 

Comercial TURBOAUTO CIA. LTDA., con un capital social de 

. UN MIL DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/.1'200.000) dividido      
  

lento veinte participaciones iguales e indivisibles 
y 

   



. 
» 

  

de DIEZ MIL SUCRES (S/. 10.000) cada una, suscrito y 

pago por los socios constituyentes señores Doctor Héctor 

Fierro Romo, Juan Fierro Romo, Oswaldo Fierro Romo, 

Adolf Faust Berg y Luis Mesías Barriga; b) El catorce de 

junio de mil novecientos óchenta y nueve ante el Notario 

Vigésimo Octavo de esta “cantón Doctor Juan del Pozo 

Carillón se celebra la escritura de cesión de todas sus 

participaciones, entre el Doctor Héctor Fierro “Romo, 

como Cedente y el Doctor Juan Fierro Romo, como 

cesionario.- El instrumento público de cesión se 

inscribe en el Registro Mercantil el nueve de Agosto de 

3 se 

mil “novecientos 'ochenta v nueve; C) El dieciséis de 

1 e 

Septiembre de mil novecientos “noventa Y Euatro ánte el 

Notario Vigésimo Séptimo de este Cantón Doctor Jorge 

Martínez Dolberg, se celebra la escritura pública de 

Reforma de Estatutos y Aumento de Capital Social que 

otorga la Compañía Comercial  TURBOAUTO CIA.  LTDA., 

representada por su Gerente General el señor Adolf Faust 

Berg, escritura que se tramitó e inscribió en el 

Registro Mercantil el. veinte y nueve de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco.” De esta manera el capital      
  

ciAl queda constituido en DOS MILLONES CIENTO SESENTA 
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MIL .SUCRES- (S/. 2*160.000)' suscrito y pagado por los 

.-socios. en .las proporciones que constan.a continuación: - 

013207 

  

  

  

¿1 e E = - NO. . 

* “Socios PARTICIPA CAPITAL APORTES NUEVO 
CIONES ACTUAL CAPITAL 

3% ! TROTE A OA, OA 
Adolf Faust Berg 108 S/. 600.000 S/. 480.000  |5S/.1'080.000 

Juan Fierro Romo Ber 450.000 360.000 : 810.000 

Oswaldo Fierro Romo 18 100.000 80.000 180.000 

Luis Mesías Romo 9 50.000 40.000 -90.000 

TOTALES 216 1'200.000 960.000 2'160,000             
  

TERCERA: AaAcTa DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL TURBOAUTO 

CIA. LTDA..- La Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de veinte y seis de Octubre de mil novecientos 

noventa y nueve celebrada en esta ciudad de Quito 

Metropolitano, autorizó por unanimidad a las cedentes 

señora Mariana Margarita Susana del Pilar Espinoza Viuda 

de Mesías como cónyuge sobreviviente y a los heréderos 

Marianita Gabriela, María Andrea y Luis Antonio Mesías 

- Espinoza, cónyuge sobreviviente y heredéros de Luis 

Mesías Barriga; respectivamente, la cesión Y 
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social de DIEZ MIL -SUCRES (S/. 10.000) cada una, a favor 

del cesionario señor Adolf Faust: Berg,: autorización que 

aparece de la copia certificada del Acta en referencia 

que es parte, integrante, de está, escritura; cu ARTA: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes 

y .en la calidad que,.comparecen los cedentes . Mariana 

Mergarita. Susana del Pilar Espinoza Galarza Viuda de 

Mesías y “sus hijos Marianita Gabriela, María Andrea y 

“Luis Antonio Mesías- Espinoza, ceden y “transfieren en 

forma libre y voluntaria las nueve participaciones de 

“capital: social del valor. de. DIEZ .MIL” SUCRES.:(S/.* 10.000) 

+ scada una-que-. perteneció a quien--en .vida fue--marido y 

padre señor Luis Mesías Barriga, en favor - del -señor 

Adolf Faust Berg.- Los cedentes por esta cesión de 

participaciones de capital social expresan su 

conformidad y satisfacción y dejan constancia que la 

totalidad del valor de la cesión han recibido a su 

entera participación, en moneda de curso legal, sin 

lugar a reclamo posterior al cesionario señor Adolf 

Faust Berg, quien además expresa su conformidad y 

tud por la cesión hecha en su favor, de esta      
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NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 
  

  

  

- bh 

' manera, + la compañía queda integrada de -la siguiente 

  

    
      
  

A SS 

SOCIOS No. PARTICIPACIONES CAPITAL 

Adolf Faust Berg - 117 S/. 11170.000 

i 0 Edith Mougle Lutz 97 970.000 

Ñ Daniel Rouven Albert Faust 17 10.000 

A Katrin Faust "7 1 10.000 

TOTALES. 216 2'160.000 

Son doscientas dieciséis Participaciones ¡guales e 

indivisibles de DIEZ MIL SUCRES (S/. 10.000) cada una, 

equivalentes a un Capital social de DOS. MILLONES CIENTO 

SESENTA MIL SUCRES (S/. 2"160.000), suscrito y pagado en 

la forma como queda expuesto; QUIN T A. El 

cesionario declara conocer las obligaciones y derechos 

del activo y pasivo de la Compañía Comercial TURBOAUTO 

CIA. LTDA., por lo tanto asume como tal todas las    obligaciones y derechos que le correspondía a los 

SE XT.A.- La presente cesión de    



- participaciones de capital .social :de TURBOAUTO CIA. 

LTDA., una vez tramitada su escritura e inscrita en el 

Registro Mercantil se inscribirá y registrará en el 

libro correspondiente de la Compañía y el señor Notario 

FA AREA TAE ORTA 

Décimo Octavo. de este cantón sentará razón en la matriz 

de la escritura de constitución de la Compañía ..celebrada 

el veinte y siete de Julio de mil novecientos ochenta y 

e 

dos,e igualmente se sentará razón de estos particulares 

en el Registro Mercantil Cantonal; S EP T 1.M A.- Las 

partes dejan constancia de que, en virtud de la 

transferencia de participaciones de capital "social, los 

certificados que pertenecieron al señor Luis Mesías 

Barriga "Se anulan, debiendo emitirse los nuevos 

certificados de la cesión a favor de Adolf Faust Berg; 

OCTAVA.- Se adjuntan como documentos habilitantes 

para su protocolización, copía certificada de la Junta 
2” 

ar. 

General Extraordinaria Universal de Socios de veinte y 

(D
 Ss is de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, 

copia certificada de la posesión efectiva otorgada por 

el Juzgado Duodécimo de lo Civil de Pichincha a favor de 

los cedentes Y los demás documentos que habilitan la    lebración “del instrumento -público.- Usted señor  



  

e 

. 

: 
O
 

a o 

WI 

ds 

Ml 

M 

F 

H
H
M
 

    

: -q1325t 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA JIDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 

  

  

-5- 

Notario se dignará agregar las cláusulas de estilo.- 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor 

Neptaly Flores Flores, Abogado con matrícula Profesional 

número mil doscientos ocho del Colegio de Abogados de 

Quito, la misma que los comparecientes la aceptan y 

ratifican en todas sus partes, y leida que les fue 

íntegramente esta escritura, por mí el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

LA y 
Aucróada al Lis 

SRA. MARTIANA ESPINOZA GALARZA SRA. MARIANA MESTAS ESPINOZA 

C.C. NO. (IDO BEFRY C.C. No. 4(OFASS Z 

  

fhndeateoras E- AN 

SRTA. MARIA MESIAS ESPINOZA SR. LUIS SIAS ESPINOZA 

C.€. No. 1% 074 5630 a, C.C. No. ¡FIO FZD4 ¡-O 

"bio? | 
Y ADOLF FAUST BERG 
.C. NO. SIORSEAL 

S 

Cc 
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El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico 

- 013214 

COPIA cxarierrcana ” 013249 

    

       

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
a Á 

Juzgado de 
ulto, a de de 19 DISTRITO DE PICHINCHA Quito, . 

JUZGADO DICIMO SESUNDO DE pr O CIVIL 02 PICHINCHA: Quito, 14 de — 

3 

ando sus generales de Ley comparecen y demandan la Pose -— 

fectiva de los bienes nereditarios de Luis Antonio Vicen- 

as varriga en favor de los hijos y cónyus= sobreviviente 0 

Ahbrenombrado Causantes Agotada la iramitación innerente a- 

resente juicio y por reunir los resuisitos orevistos en — 

Arts. 635 y v87 del Código de Proc=dimiento Civil, "ADINIS 

JUSIVICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD JE LA 

se acupta la demanda y Se concede >ro-indiviso la Posesión  * 

¿fectiva de todos los bienes dejados por Luis Antonio Vicente - £ 

“csias Barriga en favor de sus hijos: MNARIANITA SABRIELA, MARIA 

.. o, o ti DIGA A E , 2 Ta OS 2 ea 7 ñ% . 

ADA Y LUÍO AaoTONIOo SosIAS aoridoZA, así como a favor de ¡A- . y 

RIAJITA KARGARITA SUSAJA coSL PILAR ESPINO.A GALARZA VDA. DE ¡NE- Ó 

351453 en calidad de cónyuce sobreviviente. Je deja a salvo cual- 

quier derecho de Terceros.- Ejecutoriada que sea inscríbase en- 

los Registros de la Prosviedad de los Cantones de Quito y Esme — < 

"O
 

mM
 o.
 

pe
 

a
 

mn
 raldas.- Para 1 encia de notificación al señor Registra - 

dor de la Provicdecd de Esmeraldas se Deoreca a uno de los seño- 

res jueces de lo Civil de la ciudad de ¿smeraldas.- Hecho que — 

E 
1    



  

MLSENO 
ePSEnÓ - 

En Quito, a catorce de Junio qe mil Inove 
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lentos noventa 

y tres, a las diecisiete horaB, notifique la sentencia 

que antecede a MARIANA SUSANA D SPINOZA G, 

por boleta dejada en el casjlle ic No 744 del 

Dr. PATRICIA GARCIA A. Certifido. 

FERNAN O NARANJQ 

SECRETARIO 

RAZON: En esta flecha, la sentencia que an 

Ejecutoriada por|fl Ministerio de la Ley. 

0 x 

FERNAND 

¡SECRET      

  

n su eriginal, es igual la 

ente certificada. Si es nece 

«co sario me o Ho 326-93=ZMe Guito 24 Junio -. 

c     
1.993. Cea 
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"ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL -DE SOCIOS 
_DELA COMPAÑÍA COMERCIAL TURBO AUTO e :LIDA., de fecha veinte y scis 

de octubre de mil novecientos noventa y nueve, c+ Cos 

En la ciudad de Quito a los veinte y seis días del mes de-Octubre de. mil novecientos 
“noventa y nueve, en su propio local, ubicado en la Av. 6 de Diciembre 5678 de está 
ciudad de Quito Metropolitano, siendo las 15H0O, y encontrándose presentes todos los 

* Socios de Comercial Turboato €. Ttda., Señores Adolf Faust Berg propicturio de 108 
“participaciones de capital socinl de 5/10.000 cada una, Edith Moegle Lutz propictaria de 
"97 participaciones de capital social de S/10.000 cada una, Daniel Rouven Albert Faust 
propietario de 1 participación de capital social del valor de S/.10.000 cada una, Katrin 
Faust propietaria de 1 participación de capital social del valor de S/.10.000 cada una y 
Luis Mesías Barriga, representado por la cónyuge sobreviviente Señora Mariana Espinoza 
Viuda de Mesías, por sus propios derechos y por los du sus lujos propistarios de 9 
participaciones de espital social de 5/ 10.000 cada una. Encontrándose presente la 
totalidad de Capital Social de la Compañía, suscrito y pagado, resuelven constituitse cu 

«Junta Gencral Extraordinarta Universal de Socios de TURBOAUTO CIA. LTDA. con el 
in de tratar los siguientes puntos del Orden del Día: ie 

l. Nombramiento de Administradores, Presidente y Gerente de a Compañía por el 
periodo estatutario; 

ro
 Autorización para la cesión de participaciones de Capital Social en el Número de 9 

que fueron de propiedad de Luis Mesías Barriga, administradas por su cónyuge 
sobreviviente en debida forma; 

3. Aumento de Capital Social de la Compañía; 

4. Reforma de Estatutos; 

La Junta General de Socios nombra para el efecto como Directora de la cesión a la Señora 
Edith Mosgle Lutz, quien dirige está Junta Gencral y actúa como Secretario, el Señor 
Adolf Faust Bery Gerente de la Compañía. 

La señora Directora da paso al primer punto del Orden del Día y la Junta General de 
Socios designa como administradores de TURBOAUTO C.LTDA. a la señora Edith 
Mosgle Lutz como Presidenta y al señor Adolf Faust Bere como Gerente de la Compañía, 
por plazo establecido en los Estatutos de la Compañía, quienes posesionados en debida 
lorma prometen trabajar por el desarrollo y propreso de la Compañíta. Se dispone que se 
elaboren por seccctaria los nombramientos de los dos administradores y se dé el trámito 
correspondiente para su inscripción cn el Registro Mercantil. 

De inmediato la Dirección de la Junta General de Socios pone en consideración de la 
Junta General la autorización solicitada por la scítora, Mariana Espinoza Viuda de Mesías 
para en la condición de cónyuge sobreviviente y como mandataria de sus hijos ceda las 
participaciones de Capital Social de su difunto marido Luis Mesías Barriga a favor del 
señor Adolf Faust Berg. La Junta General de Socios, sin observación de ninguna 
aorAcza autoriza la cesión de participación de Capital Social que en el iunero de 
Héve del valor de S/. 10.000 cada una son de propiedad de la cónyuge sobreviviente 

Mariana Espinoza Viuda de Mesias y de sus hijos. 

    

  

   

  

isidiración de los Socios el tercer punto del Orden del Dia, el mismo se 
por unanimidad, en un aumento de S/.10*000,000 de sucres equivalentes a 1,000 

aciones de 5/,10,000 sucres cada una, y además eu vista del renunciamiento de los



    

O 

emás Socios a participar en este Aumento de Capital Social se autoriza que el Socio el 
scíor Adolf Faust Berg, en forma única participe en la totalidad del aumento de Capital. 

Finalmente en consideración de los Socios el cuarto punto del Orden del día se aprueba la 
Reforma de Estatutos en lo que concierne sí Número de Socios y a la Cláusula del Capital 
Social, a fin de que se actualicen estos dos aspectos y quedé formalizada la Compañía. 

La Dirección de la Junta General de Socios dispone que el señor Gerente dé el trámite 
legal con cl fin de que se perfeccionen los cuatro puntos del orden del día aprobados. 
Siendo las 17H00, de da por terminada esta Junta General Universal Extracidinaria de 

Socios de TURBOAUTO C.LTDA, se dispone un receso de 30 minulos pus que 
Secreta ia elabore está Acta. Reinstalada la Junta, puesta en consideración de los Socios 
el Acta de la Junta General, se aprueba por unanimidad y firman en constancia todos los 
Socios asistentes, cs decir la totalidad del Capital Social. 

ok 

          Er 
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th Noegle Lutz Aoi Fat Tere 
DIRECTORA DE LA JUNTA SECRETARIO 

Demi. Fagor ul Y _ Hacia "AL 
úel Ronyen Albtrt Faust Katrin Faust Mariana Espinoza Vda. De Mesas 

SOCIO SOCIA SOCIA » 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUHENTO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA EMPRESA 

    ECSLador 
Loro 

. POR COMERCIAL TURBOAUTO CIA, LTDA, 
ADOL FAUST BERG > 
GERENTE GENERAL 

  

  

    
 



  

Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a nueve de Mayo del año dos mil uno .- 

  LR ---



QUITO ECUADOR     9 $ 
En, riquo pet 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
...ZÓN.- Con fecha VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL, 

tome nota al margen de la Escritura matriz de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL TURBOAUTO COMPAÑÍA LIMITADA de 

fecha 27 de JULIO de 1982 la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

la misma constante en la escritura que antecede.- Quito a, 

11 de Mayo del año 2001.- 

  

A 

Con fecha_D_de__PO%L-____ del 29 

a Fs: 2207__bajo número____9441____del REGISTRO / 

MERCANTIL, Tomo 112. halla MARGINADA la 

Piuaarz..- COPIA de la presento ESCRITURA. 

ps ds ti 

  

. ROL 
SISTR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

   


